
Guía práctica de 

acceso a las ayudas 

“Kit digital”



Cuestiones previas



¿Podemos abordar estas necesidades 
mediante el uso de herramientas digitales?

• No podemos cerrar el negocio para implantar, y aprender a 
utilizar, las tecnologías.

• Cualquier incorporación de herramientas requiere de un trabajo, 
aprendizaje y proceso antes de sacarle todo el partido posible. 

• Debes priorizar y establecer etapas, de modo que puedas 
integrar paso a paso las herramientas que necesitas, y haciendo 
esta integración compatible con la actividad diaria. 

• Revisa tu situación actual, e identifica necesidades.
• ¿Cuáles son las necesidades de tu empresa? 
• ¿Cuáles son los procesos automatizables que te roban 

más tiempo?
• ¿Qué necesidades de información tienes para tomar 

decisiones estratégicas?
• ¿Qué te piden, valoran o critican tus clientes?
• ¿Qué hace tu competencia?

• ….. No podemos cerrar el negocio para implantar, y aprender a 
utilizar, las tecnologías.

• Cualquier incorporación de herramientas requiere de un trabajo, 
aprendizaje y proceso antes de sacarle todo el partido posible. 

• Debes priorizar y establecer etapas, de modo que puedas 
integrar paso a paso las herramientas que necesitas, y haciendo 
esta integración compatible con la actividad diaria. 

• Revisa tu situación actual, e identifica necesidades.
• ¿Cuáles son las necesidades de tu empresa? 
• ¿Cuáles son los procesos automatizables que te roban 

más tiempo?
• ¿Qué necesidades de información tienes para tomar 

decisiones estratégicas?
• ¿Qué te piden, valoran o critican tus clientes?
• ¿Qué hace tu competencia?
…..



• Déjate ayudar, asesórate
• A veces una visión externa nos ayuda a priorizar e identificar 

soluciones que el día a día, no nos permite ver.
• Existen recursos de asesoramiento gratuito a tu alcance: 

distintos proyectos de diferentes entidades, Oficinas Acelera 
Pyme, etc. 

• Solicita más de un presupuesto: no incorpores una solución 
digital sólo porque te la recomiendan, o te visitó un buen 
comercial. 

• Una solución digital debe tener un “para qué” en tu empresa. 
Identifica primero ese “para qué”, y busca más de una solución y 
más de un presupuesto para poder comparar. 

• Aprovecha las ayudas públicas:  existen diferentes programas de 
ayudas y subvenciones a los que te puedes acoger. 

• Compromiso: la puesta en marcha de nuevas herramientas 
requiere esfuerzo, aprendizaje, y al principio requerirá que le 
dediquemos un tiempo extra hasta sacarle todo el provecho. 

• Planificación: debes planificar el momento más adecuado para la 
incorporación de una nueva solución digital, ya que deberás 
dedicarle un poco de tiempo extra en los primeros momentos. 



¿Por qué?



*Datos del portal ipyme.org actualizados a octubre de 2020

En España, más del 99% de las empresas son pymes generan casi el 65% de los empleos



Digitalización
y pymes

• Amplio gap entre el grado de 
digitalización de las pymes y las 
grandes empresas

• A nivel europeo, necesidad de 
ajuste en el uso de algunas
soluciones digitales. 



Dos Motivaciones:

1) Bajo nivel de digitalización

2) Bajo nivel de competencias
digitales

de la pyme, la micropyme y 
los autónomos en España



Inversión pública de 3.067
millones de euros en el periodo 

2021-2023 para el despliegue de 

un conjunto de soluciones digitales 

ya disponibles en el mercado



¿Qué es el bono digital? 



¿Qué es bono digital? 

Ayudas para facil i tar y acelerar la digital ización de las 

PYMES De menos de 50 empleados y de personas en 

situación de autoempleo, promoviendo la adopción de 

soluciones básicas de digital ización adecuadas a su 

nivel  de madurez digital  

Tres segmentos (en función del tamaño de la empresa:

I. Pequeñas empresas de 10 a menos de 50 empleados: 12.000€

II. Pequeña empresa o microempresas de 3 a menos de 10 empleados: 6.000 €

III. Microempresas entre 0 y menos de 3 empleados: 2.000€

Ayudas concedidas en régimen de mínimis



¿A qué segmento 

pertenece mi 

empresa?

Certificado de plantilla media de trabajadores en situación

de alta, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social,
por cada código de cotización que tenga dado de alta, del último
ejercicio natural.

Autónomos societarios con los que cuente la empresa

En el caso de una pyme:

En el caso de un autónomo:

Autónomo
Autónomos

colaboradores
Empleados



Requisitos de los beneficiarios

Ser una pequeña empresa, microempresa o 
autónomo

Cumplir con los límites financieros y efectos 
que definen las categorías de las empresas

Estar en situación de alta y tener la antigüedad 
mínima que se establecerá en cada 
convocatoria

No tener consideración de empresa en crisis

Estar al corriente de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social

 No estar sujeta a una orden de recuperación 
pendiente de la Comisión Europea que haya 
declarado una ayuda ilegal o incompatible 
con el mercado común

 No incurrir en ninguna de las prohibiciones 
previstas en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003 del 17 de noviembre, General de 
Subvenciones

 No superar el límite de ayudas mínimis (de 
pequeña cuantía).



¿Cómo funciona?



¡LA AYUDA ES EN 

CONCURRENCIA NO

COMPETITIVA!



Beneficiarios:
Pymes  y trabajadores

autónomos
Representante 

Voluntario

Agentes 

digitalizadores

Actores involucrados



Pasos



Darse de Alta https://www.acelerapyme.gob.es/user/login



https://www.acelerapyme.gob.es/

Test diagnóstico 

digital



Índice de 

Economía y 

Sociedad Digital 

(DESI)

Autodiagnóstico





Pasos



https://www.acelerapyme.gob.es/kit-digital/soluciones-digitales

Catálogo

de

Soluciones

Digitales



Catálogo

de

Soluciones

Digitales



Mejora 

funcional

¿Qué se considera mejora funcional?

1. Una solución completamente nueva que cumpla todos los requisitos mínimos de la categoría al 

a que pertenece. 

2. Una solución que sustituya a una anterior que no cumpliera todos los requisitos mínimos 

exigidos en la misma categoría de digitalización correspondiente.

No se considera mejora sustancial

1. Un aumento, progreso o enriquecimiento de los servicios y funcionalidades de la solución ya 

existente.

2. Actualizaciones de versiones de software por el proveedor.

3. Upgrades o mejora de versiones

Podrán destinarse estas ayudas a la adopción de soluciones de

digitalización cuyo fin sea la sustitución de las ya adoptadas por

el beneficiario, siempre que supongan una mejora funcional



Gastos 

subvencionables



• Cumplir las obligaciones de la Ley General de Subvenciones, la 
normativa del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y las 
obligaciones establecidas en las bases reguladoras. 

• Comunicar a  Red.es la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para el mismo gasto 
subvencionable.

• Registrar en su contabilidad con un código contable diferenciado 
el detalle de todas las transacciones relacionadas con la 
actividad subvencionada.

• Declarar a Red.es todas las ayudas de mínimis recibidas durante 
los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal 
en curso. 

• Atender a los requerimientos de Red.es para evaluar su nivel de 
madurez digital en cualquier momento una vez instaladas las 
soluciones.

• Establecer medidas eficaces para evitar el fraude y para impedir 
la doble financiación y falsificación de la documentación.  

• Declarar mediante declaraciones responsables: 
• El cumplimiento de la normativa medioambiental vigente y del 

principio de no causar daño significativo.
• Que las actividades desarrolladas en el ámbito de esta 

convocatoria no ocasionan un prejuicio significativo a los 
objetivos mediambientales […]



Pasos



Solicitud del 

bono.

Representante

Voluntario

El representante solicita el bono en nombre de la pyme



Solicitud

del bono



Acuerdo de 

Prestación de 

servicios

Tienes un plazo de 6 meses desde la concesión del bono 

digital para utilizarlo



Los bonos se concederán en orden de 
solicitud  hasta que se agoten los fondos



https://www.clustertic.netAgentes 

Digitalizadores

en Asturias



Agentes 

Digitalizadores en 

Asturias

(empresas socias 

del Clúster TIC)

https://www.clustertic.net/wp-content/uploads/2022/10/Empresas-Cluster_homologadas_10102022.pdf

https://www.clustertic.net/wp-content/uploads/2022/10/Empresas-Cluster_homologadas_10102022.pdf


Procedimiento



Justificación
Cuando el agente digitalizador 

haya implantado la solución, 

presentará las justificaciones 

necesarias en nombre del la 

pyme

.

Será  e l  agente  d ig i ta l i zador  qu ien  presentará  las  jus t i f i caciones necesar ias 

en  nombre  de  la  empresa benef ic iar ia ,  en  un  p lazo  máx imo de  3  meses  desde 

la  f i na l i zac ión de  cada una  de  las  f ases .  

Tras  la  comprobac ión  de  la  adecuada jus t i f i cac ión ,  se  e fectuará  e l  abono de  la  

subvenc ión  a l  agente  d ig i ta l i zador  en  dos  fases.  Un % va r iab le  en  f unc ión  de  

la  ca tegor ía  a l  i n i c io  de  la  p res tac ión  de l  se rv i c io ,  y  e l  res tan te  a l  cabo  de  los  

12  meses.  

La  empresa benef ic iar ia  no  deberá  ade lantar  n ingún impor te  cubie r to  por  la  

subvenc ión  (deberá  e f ec tuar  e l  pago  de  los  conceptos  no  subvenc ionab les  en  

e l  momento  de  la  em is ión de  la  f ac tu ra  po r  pa r te  de l  Agente  D ig i t a l i zador ) .

La  empresa benef ic iar ia  deberá  dec larar  e l  impor te  de  la  subvenc ión  

rec ib ida  como ingresos.  




